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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETOS

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, de con
formidad con el informe del Tribu
nal Supremo de Justicia, que acon
seja la conmutación de la pena de 
muerte, por motivos de equidad, y $ 
propuesta' del' Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede al pai

sano José María Gimeno Puchades, 
indulto de la pena de muerte que, 
por el delito de rebelión militar, le 
ha sido impuesta por el Tribunal Es
pecial Popular de Valencia con fe
cha primero de Febrero último, cuya 
pena se conmuta por la de interaa- 
mienío perpetuo, con las - accesorias* 
legales correspondientes.

Dado en Barcelona, a trece de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
siete?.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
FRANCISCO LARGO CABALLERO

Usando de la prerrogativa que me 
concede el aríícuto ciento dos de la 
Constitución de la República, de con
formidad con los informes de la Ase
soría jurídica d e í Ministerio' de la 
Guerra y del Tribunal Supremo de 
Justcia, que consideran que jurídica
mente no puede apreciarse la circuns
tancia, agravante admitida por el T ri
bunal sentenciador como causa para 
imponer la pena señalada en su gra
do máximo, y a propuesta del Consejo 
de Ministros, .

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede a los 

paisanos Matías López Cabrera, José 
Pedraja Romero y José Ramírez Mo
rales indulto de la pena de ..muerte 
que, por el delito de rebelión rnili- 
tai'j les Jia sido impuesta por el T ri

bunal Popular Especial de Jaén con 
fecha diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos treinta y seis, cuya pena 
se conmuta" por la de intemamiento 
perpetuo, con las accesorias legales 
correspondientes.
 ̂ Dado en Barcelona, a trece de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
siete. ' •

V  MANUEL AZAÑA" 
El Presidente del Consejo de Minis- 

, tros,
FRANCISCO LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE JUSTICIA.

DECRETO .

Si en circunstancias de paz la fi- 
fiura de delito perpetrado por el es
pía requiere del Estado una repre
sión enérgica y eficaz, en época de 
guerra cuantas precauciones adopte 
el Poder público orientadas en el sen
tido de prevenir, perseguir y sancio
nar las actividades delictivas de quie
nes, a veces prevaliéndose de posi
ciones privilegiadas, las utilizan con 
un sentido matizado de hipocresía y 
de perversidad, sutil, en contra de 
aquello mismo que simuladamente di
cen servir, es un imperativo de cum
plimiento inexcusable.

El delito de espionaje, en momen
tos de guerra, precisa de una acción 
enérgica y rigurosa, no sólo con vis
tas,a sanciones de tipo inmediato, si
no también a. conseguir que, median
te la .aplicación'de penas severísimas, 
se obtenga una ejemplaridad que de 
otro modo sería s imposible alcanzar.

Tiene el delito de espionaje unas 
características inconcretas, impreci
sas, que únicamente mediante una ac
ción perspicaz es imposible corregir, 
persiguiéndole hasta tanto' se logra 
una concreción susceptible de plas
marse en las páginas de un sumario. 
Pero logrado esto, .el criterio del juz
gador ha de ser rígido e inexorable, 
prmc'palmente porque la cualidad de 
la hipocresía hace doblemente digno

de sanción el hecho del espionaje 
■en sí. '

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar ló siguiente: 
Artículo primero. Será castigado 

con la pena de doce años y un día de 
intemamiento en Campo de Traba
jo a la de-muerte:

Primero. El que, sin causa plena
mente justificada, mantenga relacio
nes- directas o indirectas con un Es
tado extranjero que se halle en gue
rra, aunque no haya precedido de
claración pñcial, con , la República 
española.

Segundo. El que, con la finalidad 
de perturbar la acción del Gobierno 
de la República,, realice actividades 
hostiles a ella, con carácter secreto o 
reservado, dentro o,fuera del territo
rio nacional.

Tercero. El que, con el mismo de- * 
sigmio o con fines contrarrevolucio
narios, prestare auxilio de cualquier 
clase moral o material a organiza- t 
dones públicas o privadas o a gru
pos sociales nacionales o extranje
ros, sometidos notoriamente a la in
fluencia de los Estados extranjeros x 
que directa o indirectamente favorez
can la guerra contra el Gobierno le
gítimo de la República.

Cuarto. El que, con propósito de 
secundar los designios de los nacio
nales o extranjeros en armas contra 
la República, realizare actos suscep
tibles de aminorar la acción defen
siva Fe la misma, Jales como sabota
jes en fábricas o industrias de gue
rra, ^destrucción 'd e  puentes u otros ; 
análogos.

Artículo segundo. Cuando los ac
tos definidos en el artículo anterior 
produzcan graves consecuencias p a r a  A 

los intereses de la República o'se rea
licen maliciosamente por algún fun
cionario público o persona m ilitariza- 
dá, con infracción de los deberes de su 
cargo, los Tribunales impondrán en 
todo caso la pena de muerte.

.■En- los demás casos pjevistos en 
el inismo artículo impondrán, discre- 
ciona^mente, la  pena en la extensión . 
que estimen justa, atendidas las cir~
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constancias del hecho, los daños que 
haya producido, los móviles de la ac
ción y los antecedentes personales y 
políticos del reo.
.* Articuló tercero. A los efectos de 
los dos artículos anteriores, se repu- 
tárán  como constitutivos de actos de 
espionaje:

Prim ero. F acilita r, sin motivo le
gítimo, a un Estado extranjero, a  or
ganizaciones arm adas, a organismos 
contrarrevolucionarios o a particu la
res, datos de carácter m ilitar, diplo
mático, sanitarios, económicos, indusr 
tria! o comercial que constituya se
creto del Estado, o simplemente con- . 
veniencias ! de Gobierno en la reser
va, por afectar a la defensa nació- 

, nal o a la seguridad exterior de la  Re
pública, y apoderarse, sin la debida * 
autorización, ■ d-e esos datos y divul
garlos, y, en geheral, la transm isión, 
apoderamiento o divulgación, de ta 
les referencias, siempre que éstas ten
gan relación con la guerra.

Segundo. Introducirse subrepticia
mente o con disfraz én la s  plazas o 
puestos m ilitares, entre las tropas que 
operen en camphña o en lugares mi
litares, con propósito de adquirir da
tos, noticias o informes de cualquier 
clase para facilitarlos al enemigo o 
a los rebeldes sediciosos.

Tercero. Conducir comunicaciones, 
partes o pliegos del enemigo o de 
los rebeldes, o no entregarlos á las^ 
autoridades legítim as, cuando se en
contrare en lugar seguro.

Cuarto. Levantar planos, croquis 
o fotografías o apuntes de objetivos 
y lugares m ilitares, sin la autoriza
ción correspondiente. v

Quintó, L evantar planos, croquis ' 
o fotografías de organizaciones de 
carácter sanitario o de industrias de 
guerra o de rutas de transportes,' sin.

. la 'au torización  correspondiente.
- f Sexto. In sta lar aparatos de corres

pondencia" o transm isión, sin autori
zación del Gobierno, y lanzar señales 
acústicas, ópticas o luminosas cdn el 
fin de recibir o transm itir noticias al 
enemigo o a  los rebeldes.

Séptimo. U sar nombre supuesto o 
documentación falsa para ejecutar o 
p reparar la ejecución de cualquiera 
de los ¿hechos previstos'en  esta dispo
sición. ,

Octavo. Realizar cualquier, otro 
acto JLnáiogo a los anteriores, con a l
guna de las finalidades expresadas en 
el artículo primero.

Artículo cuarto. La tentativa y el 
'-delito frustrado, así como la conspi
ración y la proposición para realizar 

/Cualquier hecho de los enumerados <en 
este Decreto, serán sancionados con

iguales penas que las^señaladas para 
el delito consum ado.

Artículo quinto. Serán castigados 
igualm ente con las mismas penas que ' 
los autores de estos delitos, todos 
aquellos que hubieren cooperado a la 
perpetración de dos mismos con con
sejos o indicaciones, sum inistrando re
cursos, facilitando los medios para 
cometerlo, ocultando los objetos o 
instrumentos que hayan servido o pu
dieran servir para realizar el delito,
0 facilitando al reo la fuga o los me
dios para sustraerse a la acción de la 
Justicia.

Artículo sexto. Cuando los delitos 
previstos y sancionados en los a r tí
culos anteriores se cometieren en 
tiempo de paz se im pondrán las pe
cas inferiores en uno o dos grados^ a, 
las señaladas en los artículos prim e
ro y. segundo.
1 Artículo séptimo. Independiente
mente de las penas establecidas por 
el presente Decreto, los Tribunales 
podrán im poner a los culpables de 
los delitos señalados, algunas de las 
medidas de seguridad contenidas en

'  el artículo cuarto de la  Ley de vein
tiocho de Julio  de mil novecientos^

. tre in ta  y tres q en el Decreto de crea
ción de lós Jurádos dé U rgencia, a 
su prudente arbitrio.

Artículcr octavo. Unicamente que
darán exentos de pena los que, com
prometidos para realizar qlgún deli
to ̂ de espionaje, lo denunciaren a las 
autoridades legítim as antes de con- 

: sumarse y a tiempo* de evitar sus con
secuencias. - '

Cuando uno de los complicados en 
el delito procure la detención de otro 
ii otros culpables, será castigado con 
la  pena inm ediatam ente inferior a  la 
que correspondiese de no m ediar tal 
circunstancia. .

Artículo noveno. La competencia 
para conocer de los delitos , compren
didos en los artículos anteriores co
rresponde a los Tribunales P o p ú la - ' 
res, sea : cualquiera la calidad o la 
penalidad de la persona responsa
ble. _  .

Artículo décimo. Las autoridades 
' judiciales que Ínter vengan eji la ' per

secución de estos delitos pondrán los 
hechos inm ediatam ente en conoci
miento de los Ministros de la Gue
rra, M arina, Gobernación y Justicia, 
a loa que comunicarán urgentem en
te y. con carácter reservado cuánto: 
antecedentes o datos sean necesarios 
para  su perfecta información.

Artículo undécimo. E l Tribunal 
Popular podrá acordar la celebración 
del juicio a puerta cerrada, cuando 
lo estimare pertinente, por la índole

de los hechos que lo motiven o por 
razones de alto interés nacional.

Artículo duodécimo. Quédan de
rogados los artículos doscientos vein
tiocho, doscientos veintinueve y dos
cientos trein ta del Código de Justi
cia m ilitar, así como los artículos 
ciento veintitrés, ciento veinticuatro 
y ciento veinticinco del Código Pe
nal de la M arina de Guerra, la Ley 
de veintiséis de Julio de m il nove
cientos trein ta  y cinco, que modificó 
dischos preceptos, y todas cuantas d is- , 
posiciones se opongan a  lo estableci
do en este Decreto, que entrará en 
vigor desde la fecha de su ^publica- 
cióm en la GACETA DE LA R E P U 
BLICA y del que, en su día, se dará 
cpenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a trece de F e
brero de mil novecientos treinta y 
siete. ,

M ANUEL AZAÑA 
E l . Ministro de. Justicia,
JUAN GARCIA OLIVÉR

MINISTERIO DE LA GUE
RRA   

D EC R ETO S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gue
rra,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo único. Se designa para el 

cargo de Jefe de la Base N aval de 
Mahón, en las condiciones que esta
blece el Decreto de la Presidencia del 
Consejo 'de .Ministros de dos d e  Ene
ro último, al Coronel de A rtillería 
don José Brandarís de la Cuesta.

Dado en Barcelona, a trece de F e
brero de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
E l Presidente del Copsejo de M inis

tros y Ministro de la Guerra, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO

A propuesta  del Ministro de la Gue
rra, ^

Vengo en confirmar en el cargo de 
Mi Ayudante de Ordenes al Teniente' 
Coronel de A rtillería ascendido don 
Fernando Casado Veiga.

Dado en Barcelona, a trece de F e
brero de mil novecientos trein ta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
E l Presidente del Consejó de Minis

tros y Ministro de la guerra, 
FRA NCISCO  LARGO CABALLERO
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Por Decreto de veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis (((Diario Oficial» ciento noventa 
y seis) se dispuso que pasaran a las 
Escalas Activas del Ejército todos' los 
Comandantes, Oficiales,. Suboficiales 
y Clases de Milicias que, debidamen
te controlados por da Inspección ge
neral de Milicias, fuesen' acreedores 
a ello.

Desde esta fecha hasta el memen
t o  presente s»e han realizado innume
rables trabajos para conseguir llévar 
a cabo la clasificación y %el control 
de cuantos constituyen los Cuadros 
de Mando de las Milicias, y debido a 
causas ajenas a la voluntad de la Jun
ta de Clasificación no ha podido dar
se cima a la labor que tenían a rea
lizar, pues las propuestas no han ve
nido en las, debidas condiciones ni 
con los datos precisos para que se 
formase un justo y acertado juicio en 
asunto tan importante como es la cla
sificación y calificación de los que han 
de constituir los Cuadros de Mando 
del Ejército Popular de la Repú
blica.

Ha sido preciso devolver a la Co
mandancia de Milicias la, casi tota
lidad de las propuestas presentadas, 
con el fin de que en los fórraularios 
se hagan constar clara y debídaínen
te los datos que en ellas se interesa
ban ; tampoco han tenido todavía la 
totalidad de las propuestas réferentes 
a los que constituyen las Milicias, 
debido a ser muy crecido el numero 
de las Columnas que faltan por re
mitirlas; por otra parte,, dado el nú
mero considerable de Oficiales, Sub
oficiales y Clases que constituyen los 
Cuadros de las Milicias, es completa
mente imposible el poder, desarrollar 
la labor de examen de los historiales 
de cada uno, con el. estudio previo de 
todos sus antecedentes, conducta y de
más operaciones que requiere la jus
ticia del examen.

En el tiempo que la última, jun ta  
nombrada lleva funcionando se han 
estudiado y despachado mil cuatro
cientas doce propuestas, de las cu a 
les mil cuarenta y dos han tenido que 
ser devueltas por defectuosas; dos
cientas treinta y cinco, para que so
liciten el reingreso en el Ejército, por 
ser personal retirado, y unas cua
renta, por ser personal que pertene
ce ya al Ejército activo; únicamente 
noventa y cinco han podido ser exa
minadas, por venir completas y en 
condiciones de ser resueltas, y aun 
quedarán unas quinientas que no'han 
podido ser examinadas, por haber ex
pirado el plazo concedido.

La labor desarrollada por la illti- 
ma Tunta nombrada, en cumplimien

to de la Orden de veinticinco de Di
ciembre último, ha sido grande, y de 
la Memoria elevada por ella se dedu
ce que es necesario proceder a dictar 
nuevas normas que, sin mermar los 
derechos concedidos por el Decreto 
de veinte de Septiembre de mil no
vecientos treinta y seis, a los que 
constituyen los Cuadros de Mando de 
las Milicias, los regulen, quedando 
en forma que,, a! terminar Ja campa
ña, puedan hacer efectivos los de
rechos que en la misma se les han 
concedido.

La creación de las Escuelas Popu
lares de Guerra, de las que han de 
salir «Tenientes en campaña», esta
blece un nuevo sistema de recluta
miento de la Oficialidad del Ejército 
Popular de la República, y, teniendo 
en cuenta esta nueva modalidad, es 
por lo que se propone modificar lo 
legislado, y a propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se reconoce a ' 

todos aquellos Comandantes, Oficia
les, Suboficiales y Clases de Milicias 
que por su capacidad, su conducta so
cial y política sean acreedores a ello, 
el derecho a figurar en las Escalas 
Activas del Ejército, concedido por 
Decreto -de veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos treinta y seis, Una 
vez finalizada la campaña, si del exa
men de su actuación y conductá les 
reconociese su aptitud el Ministerio 
de la Guerra.

Artículo segundo. Desde la pro
mulgación de este Decreto hasta el 

r,final de la campaña, a los Cuadros 
de Mando de las Milicias, desde Co
mandante a Teniente, se les ’recono- 

> cerá la efectividad de los empleos 
que disfruten actualmente «en cam
paña», siendo escalafonados con la 
antigüedad que tengan a continuación 
de los de las escalas profesionales y 
delante de los que, al salir de las Es
cuelas Populares ■ de Guerra, son 
nombrados «Tenientes en Campaña».

'Artículo tercero. A partir de esta 
fecha no se nombrarán Cuadros de 
Mando para las Milicias, y todos los 
nombrados anteriormente serán so
metidos a la aprobación del Ministe
rio de la Guerra, por conducto de 
las Comandancias Regionales y Co
mandancia general de Milicias, con 
informe de los Generales del Ejérci
to en que actúen.
* Artículo cuarto. Los Sargentos y 
Cabos nombrados por las Milicias 
deberán ser confirmados por la Co
mandancia general de Milicias, a.pro
puesta dé los Comandantes de las 
grandes Unidades en que presten, sus

servicios, y se situarán en los escala
fones detrás de los que actualmente 
constituyen los Cuadros profesiona
les de las Unidades armadas del E jér
cito.

Artículo quinto. En la Sección de 
Personhl del Ministerio de la Gue
rra se creará un Negociado Especial 
de Milicias, en donde se escalafona- 
rán todos los Cuadros de Mando ac
tuales de las/M ilicias y  funcionará 
en él una Junta permanente, bajo la 
presidencia del Jefe de la Sección de 
Personal, con representaciones de- Mi
licias, del Comisariado dé Guerra y 
del Gabinete de Información y Con
trol ; en ella se irán estudiando los 
expedientes personales de todos los 

* Comandantes, Oficiales, Suboficiales 
y Clases en campaña para, al finali
zar ésta, tener clasificados a los que 
han de pasar a los Cuadros del E jér
cito profesional.

Igualmente se llevará en este Ne
gociado el estudio de todo lo referen
te a actuación militar, capacidad y 
conducta de los que proceden de las. 
Escuelas Populares dé Guerra para, 
én su día, clasificarlos definitivamen
te, si tuviesen derecho a las ventajás 
que se establecen en este Decreto.

Artículo sexto; Los que al termi
na*- la campaña-no les fuese recono
cido el derecho a figurar en las esca- 
las activas, constituirán una reserva, 
conservando las consideraciones de 
los empleos que hayan alcanzado.

Artículo séptimo. Los Oficiales, 
Suboficiales y Clases en campaña po
drán obtener empleos, por méritos, 
en las condiciones que establezcan los 
Reglamentos de Recompensas, y en 
este caso se considerarán confirma-' ' 
dos en los  ̂ empleos que obtengan al 
finalizar la campaña, si han sido bien 
conceptuados.

Artículo octavo. Los Comandantes, 
Oficiales, Suboficiales y Clases en 
campaña disfrutarán los mismos suel
dos, gratificaciones, pluses v demás 
emolumentos de los Oficiales deí 
Ejército activo. Tendrán las mismas 
obligaciones y derechos y quedarán 
sujetos, para todos dos efectos, al Có 
digo de Justicia militar y a las Leyes 
del Ejército como pertenecientes a! 
Ejército.

Artículo noveno. Queda dísueíta 
la Junta creada por ía Orden circu
lar de veinticinco' de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis, y todos 
los documentos que obran en su po
der serán entregados en la Sección 
de Personal del Ministerio de la Gue
rra.

x Artículo décimo. Quedan/ deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado #n este Decreto, del
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que el Gobierno dará cuenta en su 
día a las Cortes, y se. facultará ai 
Ministro de' la Guerra para dictar las 
disposiciones complementarias para Ja 
aplicación del mismo.

Dado en .Barcelona, a trece de Fe-' 
bréro dé mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
Eli Presidente del Consejo de M inis

tros y Ministro de la Guerra, 
F R A N C IS C O  LA RG O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE HACIEN
DA 

D E C R E T O S

E l Decreto de tres de Octubre de 
mil novecientos treinta y seis esta
bleció la  obligación, por parte de los 
ciudadanos españoles, de efectuar la  
entrega al ^Estado del oro amoneda
do o en pasta, propiedad de Aquéllos, 
concediéndose a los tenedores la op
ción entre percibir . el pago del oro 
entregado en pesetas al cambio ofi
cial o recibir un resguardo ¡como g a 
rantía del depósito realizado. Los a l
tos intereses del Estado aconsejan en 
las-circunstancias actuales reducir esa 
opción, y por ello, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros» y a propues
ta del de Hacienda,

Sé d ecretado sigu ien te:
Artículo primero. Los ciudadanos 

españoles que, a virtud de lo ordena
do en el Decreto de tres de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis y 
disposiciones concordantes, deposita
ron en los éstablecimientos bancarios 
el oro" amonedado o en pasta dé su 
propiedad, contra entrega del resguar
do del depósito constituida, recibirán 
el importe en pesetas de dicho depó
sito a l cambio de doscien¿tas noventa 
y tres pesetas diez y ocho céntimos 
plata, por cada cien pesetas oro, se
ñalado en la Orden m inisterial de cin- 
co.de Diciembre último, debiendo pre
sentar en los establecimientos banca- 
ríos donde depositaron el oro, den
tro del actual mes de Febrero, el re
cibo correspondiente para el cobro de 
su contravalor en pesetas >plata.

Artículo segun-do. Los interesados 
que dejaran transcurrir el plazo que 
señala el artículo anterior para efec
tuar el servicio ordenado por este D e

creto, se entenderá q ue' renuncian a 
todo derecho y que ceden en bene
ficio del Estado el importe del oro 
que se halla en depósito, en cum pli
miento del Decreto de tres de N o
viembre d e  mil novecientos treinta y 
seis. ,

Dado en Barcelona, a trece de F e 
brero de mil novecientos treinta y 
siete. •

M A N U E L  A ZA Ñ A  ' 
E l Ministró de Hacienda,
JU A N  N E G R IN  L O P E Z  * -

Las circunstancias actuales exigen 
ya de manera imperiosa que el orga
nismo rector del Banco de Crédito L o 
cal de España tenga en su constitu
ción ’y funcionamiento la agilidad ne
cesaria para adaptarse a la nueva po
lítica que el Gobierno se propone des
arrollar, en orden a una vida econó
mica eficiente de las Corporaciones 

 ̂provinciales y m unicipales. ■, •
E n  su virtud, de acuerdo con el 

- Consejq de Ministros y  a propuesta 
del de Hacienda, !

Vengo en decretar : y ' :
Artículo primero. Quedan disuel- 

fos el Consejo de Administración y 
el Consejo de* Inspección d e l Banco 
de Crédito Local de España.
. Artículo segundo. En- sustitución 

de ambos organismos se crea un Co
mité Directivo del Banco, que asumi
rá todas las funciones propias de d i
cho establecimiento, con arreglo a sus 
Estatutos y a las normas que estime 
conveniente adoptar, en punto a. la 
reorganización de servicios, propo
niendo a este Ministerio las que re
basen su competencia. -

Ártíciilo tercero.. E l Comité D irec
tivo a que se refiere el artículo ante
rior estará formado por el Goberna
dor del JBanco, en funciones de Pre
sidente, y de ocho m iem bros: cuatro 
en representación de las Corpora
ciones locales, designados por el Con
seje provincial de M adrid y por los 
Ayuntamientos de Castellón, Madrid 
y Valencia, respectivamente, y cua
tro nombrados por el Ministro de H a
cienda. •.

Artículo cuarto. E l Gobierno dan 
'cuenta a las Cortes de este Decreto 

Dado en Barcelona, a trece de Fe 
brero de mil novecientos , treinta 
siete."

, M A N U E L  A ZA Ñ A
E l M inistro de Hacienda,
JU A N  N E G R IN  LO P E Z

o r d e n e s

lista Subsecretaría ha acordado pro
mover al empleo de Cabo, con des
tino a las Columnas de choque, a los 
individuos del Instituto .de Carabine
ro s que figuran en la  siguiente rela
ción, que comienza con Francisco 
Abad Puertas* y termina con Juan  
Rincón Sánchez, los cuales causarán 
baja en la Comandancia de Alm ería 
y  alta en el Centro de M ovilización 
número 2, en la próxima revista de 
Marzo, y disfrutarán en el empleo que 
se les confiere la antigüedad de pri
mero de los corrientes.

Lo com unico‘ a V. E . para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 11 de Febrero de 1937.

P- D ., ^
MARTANO T R U C H A R T E

Señor...
Relación que se cita : 

Francisco Abad Puertas 
José Maldonado Escámez 
Dionisio Gutiérrefc Espín  
Manuel Rodríguez Gallardo 
Norberto Maldonado Vázquez 
Juan  Rincón Sánchez

 Reuniendo las condiciones exigida 
en Orden de este. Ministerio de 27 de 
Septiembre último (GACETA número 
272), para servir en el Instituto de Ca
rabineros los aspirantes que figuran en 
la siguiente relación, que comienza con 
J uan Bohigues García y termina con 
Serafín Cot Sastre, y de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de Re
cluta,

He tenido a bien concederles el in
greso en el mencionado Instituto con 
destino a las Brigadas mixtas de Cara-

‘ bineros.
L a  comunico á V. S. para su conoci- 

íldenfb y efectos. Valencia, 13 de Fe
brero de 1937. • (

P. D.,
•. MARIANO TRUCH ARTE

Señor...
Relación que se cita 

Juan Bohigues García 
Pascua] Perrer Canto 
Matías Martínez Villaescitsa 
Pedro Bobiiio Bobillo 

' Alberto Muñoz Tramoyeros 
Francisco' Romera Melq 
José Solera Pescuezo

„ T-uan Medina Gómez
3?. r .

Félix Pérez Fernández 
Francisco Córdoba Martín©#
Florencio Arifío Alejandro
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Manuel Lara Moyaiio 
Honorato Bravo López 
Manuel Gutiérrez Nieto 
Santiago Collado Lara 
Juan Muñoz Trevmo.
Jacinto Azorín Moreno 
Francisco Marañen Salamanca 
Angel Sevillando Díaz 
Ramón Urbeas Vellís 
Matías Martínez Villaescusa 

. Fernando Sánchez Monfor 
Carlos Román Blanco 
Joaquín Molina Gallego 
José Espada González 
Rafael Valor Orcina •
Francisco Gutiérrez Goda 
Manuel García Roda 
Julián Rodríguez Huezo 
Antonio Ruque Ortega 
Francisco Cerbarán Bernabé - •

^Salvador Cumbres Cenón - 
, Vicente Medina Gigo 

Manuel Martínez Martínez 
José Martínez Gómez 
José Martínez Ruíz 
Juan Tinaliones Calleja 
Jüan Gisbert Cardona 
Francisco Bertrán Traval 
Angel Inglés Alegre 
Francisco Huertas Olmo 
Francisco Jimeno Espada 
Joaquín Borras Aranda 
José Borrás Aranda 
Eulogio Cozar Rloria 
José M ejía González 
Ricardo Jiménez de la Espada Juá

rez
José Solano Navarro
Antonio Cámara Nieto
Isidro Corral Alvarez
José Uror Martínez .
Rogelio Escam illa Díaz
José Ferrer R u íz '
Juan José Salvador Salvador 
Joaquín Guerrero Sánchez 

- Anreiiano Pardo Id orea 
Abüio Molina Cortés 
José Ramírez Qniles 
Sebastián González Martín 
Manuel Guerrero González 
Rafael Muñoz Pino .
Serafín Cot Sastre

Reuniendo las condiciones exig idas 
en Orden de este M inisterio de 27 de 
Septiem bre ultim o (G A C E T A  núm e
ro 272), para servir en el Instituto 
de Carabineros los aspirantes que fi- 
g u ra n e ñ  la siguiente relación, que co
mienza con Pedro A lm endro G onzá
lez y term ina con E liseo  P laza  Bue-1*"* 
no, y  de conform idad con lo propues
to por la Com isión de R ecluta,
; He tenido a bien concederles el in 
gresó en el m encionado Instituto, con 
destino a las B rigad as-m ixtas de C a 
rabineros.

Lo com unico a V-. E . para su co
nocim iento y  efectos.

V a len cia , 11 de Febrero de 1937.
A

P. D .,
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

Señor...
R elación  que se c i t a :

Pedro A lm endro González 
R om án A ran go G arrido 
Ram iro Cabras de L kp ar 
L uis E sp arza  F alces 
M anuel Fernández Arm esto 
Federico Gómez Lópéz -
M anuel Gómez M artí 
Julián  H ernández Torres ,
Luciano H ernando B el 
A ntonio L arrea M ingo "
Gerardo M oreno Pérez 
M ariano F é lix  Pérez M artín 
A ntonio Ram os Martín.
Jenaro Sáez López .
José Cebriá A guado 
M anuel Ram os V illa  
Federico Carleó Soler 
Julián  Coll T a b e m e r .
Andrés M anzano T ab aco .
E n rique F u stér R eurich 
M anuel Fernández Caño 
Plipólito G arcía  Jodar 
D om ingo Pérez V élez 
Lozano Pin tor P arrá  ,
G abriel Gómez O rihuela 
A lejan d ro  López T om ey ;
M anuel Chordá Donat 
M odesto Lozano Lozano 
M anuel Vázquez R odríguez 
V icente R oca Benedicto 
M an u el G onzález G arcía  
A ntonio de Lucas M artín 
R afael Espinosa Contreras 
V ícto r R osa González 
A n g el Ordóñez Montero 
E m ilian o  G arcía  B lanco 
Juan Guerrero C alatayud 
R afael R odríguez A lonso 
Antonio Pérez R am írez’
M anuel A lc a lá  Girón 
Juan Bruque Pérez 
Julián  M artínez G arcía  
M anuel Ram írez Risueño 
Serapio P a re ja  F re lter 
M anuel M artínez Pérez 
R a fae l R ivera  M arín 
Em eterio G onzález L agu n a 
H ilario  L lo rca  M artínez 
M anueL B a la g u er Sánchez 
R afael R uíz M oreno \
Pedro D elicad o Pardo
Pedro Sánchez M olina . ' ^
A lonso Sarria  T ornero
José Guerrero Más
Vicente Carrascosa Ortiz
Juan Lam bíos V ie r a "
Ensebio. B lasco  M iguel.
A ntonio Cotolí Sierra 
José C arrascosa M oscardó 
Joaquín M atam  al es A locer 
V icente Sierra Carrión

José Cantó Seilés 
Antonio Sam oral Reyes 
Juan P laza  D uarte 
Antonio G arcía Expósito  
Juan A ntonio Salm erón A v iv a r  

f C ecilio  Polo  H ernández .. 
R a fae l G raciado M ayor 
A lv a ro  R iza T errera  
Santiago M onzón D iaz 
M igu el G onzález Oxtiz 
Francisco López López ,
José M artínéz Sabater 
Bautista  B oix Ros 
Jesús Sáez R am írez 
V alen tín  Jorge Bello 
Fran cisco Jim énez Cobo 
Jaim e T ortosa  PaJou 
M igu el Benito Segu í \ 
R a fae l V il a G arrido 
Benito M ardolon ga M ilán 
R afael Jurado D íaz 
José Peris Sondra 
E liseo  PlazaEBueno

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE -

  D E C R E T O S

 Las aprem iantes necesidades de per
sonal facu ltativo  y  técnico para m on
ta r  un eficiente servicio de protec
ción aeronáutica, d ifícilm en te atendi
do por la  in am ovilid ad  en su desti
no, establecida para él personal de 
que dispone el Servicio  M eteorológi
co N a cio n a l, obligan  a proponer la  
conveniencia de d e ja r  en suspenso, en . 
tanto duren las actu ales circunstan
cias, el artículo  veintidós del D ecre
to de prim ero de Julio  dé m il n ove
cientos treinta y  dos (G A C E T A  del 
tres), por el que se rig ê este Servicio.

P or lo expuesto, de acuerdo con el v. 
-Consejo de M inistros y  á propuesta 
del M inistro de M arina y  A ire , .. 

V en go en decretar lo  sigu ien te: 
A rtícu lo  ú n ic o ., E n  vista  de las d i

ficultades qüe la  in am ovilid ad  del 
personal orig ina a l Servicio  M eteoro
lógico  E sp añ ol, para rendir su m áxi
ma eficacia en la s- actuales circuns
tan cias, en cuanto a  la  protección 
aeronáutica se refiere, he tenido a  bien 
disponer que, en tanto no se < resta
blezca la  n orm alidad, quede en sus
penso el artícu lo  veintidós del D ecre
to de prim ero de Julio  de m il n ove
cientos treinta, y  dos (G A C E T A  del 
tres), por él que se rig e  el Servicio  
M eteorológico E sp añ o l, con el fin. 
de que §u personal pueda ser 
trasladado a los puntos donde las 
necesidades de la  gu erra reclam an su
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presencia, entendiéndose que, una vez 
terminen las causas que motivan la 
suspensión del citado artículo, el per
sonal ¿1 que haya afectado se reinte
grará a sus destinos de origen.

Dado en Barcelona, a. trece de Fe
brero dé mil novecientos treinta y 
siete. - *

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Marina y Aire, 
INDALECIO PRIETO  TUERO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de . 
Marina y Aire,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. En virtud de lo 

dispuesto en el artículo segundo de 
los Decretos de doce y diez y seis de 
Septiembre, diez y seis d e  Octubre y 
veintiuno de Noviembre del pasado 
año, se reponen en sus respectivos em
pleos, con todos los honores y preemi
nencias correspondientes, por haber 
acreditado que han permanecido in
variablemente fieles al régimen; al si
guiente personal de la A rm ada: 

Teniente de Navio, don José María 
de la  Puerta y  Yáñez Barnuevo.

Operario de segunda de la Maes
tranza, don José Permuy Calvo.

Aprendiz Electricista, don Santiago 
Castillo Condé. \

Artículo segundo. Este Decreto 
surtirá sus efectos desde las respecti
vas fechas en que fueron baja en la 
Armada quienes aparecen compren
didos en él.
A Dado en Barcelona, a trece de Fe
brero de mih novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Marina y A ire ,, 
INDALECIO PRIETO  TUERO

A propuesta del Ministro de Ma
rina y Arre y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. El personal que 

a continuación se relaciona, causará 
baja definitiva en la Armada, con 
pérdida de empleo, sueldos, gratifi
caciones, derechos pasivos, honora
rios, condecoraciones y demás prerro
gativas o emolumentos que puedan 
corresponderle:

Contralmirante: Don Ramón Navia 
Osorio y Castropol.

.Capitanes de N avio : Don Antonio 
Guitián y Arias y. don Pablo Hermí- 
da Seselle.

Capitanes de Corbeta : Don José Ma
ri^ Amusategui y Rodríguez, don jo 

sé González Llanos y Caruncho y don 
José María N oval:y Fernández.

Tenientes de Navio: Don Antonio 
Blanco García, don Ginés Sanz y 
Gárcía de Paredes, don Angel Rivas 
Suardiaz, don Adolfo Baturone Co- 
íombo, don Diego Gómez Ruíz, don 
Bemardino Vez Ferrer, don Luis Diez 
del Corral, don José María Mena y 
Ruíz del Portal, don José Estrán Ló
pez, don Manuel Cervera y Cabello, 
don Miguel Morillo^Martín, don Juan 
Rivas Suardiaz, don José J. Liaño y 
Pacheco, don Joaquín Cervera Abreu, 
don José R. Dolarrea y Pinillo.

Alféreces de Navio: Don Vicente 
Planelles Ripol.l, don Luis Abarca 
Toca, don Antonio Pasquín Dabán, 
don José' Ramón Suárez y Suárez, 
don José Luis. Ortiz Repiso y Eula- 
te, don Juan Lazaga y Azcárate, don  ̂
Augusto Tomás Royó, don José Ra
món. González López, don Pascual 
Pery.'Junquera, don Francisco Pa
vón .Rodríguez, don Javier Prieto 
Pugaj don Antonio González Fernán
dez, don Casimiro Echevarría Achá, 
don Manuel Quijano Párraga, don 
^Carlos Benítéz Martos y don José 
López Aparicio.

Capitán de Ingenieros: Don Fer
nando Rodrigo Jiménez, - 
• ^Teniente Coronel de Artillería: 
Don Luis Cortina Roca.

Comandantes de Artillería: Don
Luis Aria$ M artínez. y don Manuel ■ 
Béseos de Sierra. \

Capitán de A rtillería: Don Casimi
ro Jáudenes Junco.

Comandante dé Infantería de Ma
rina: Don Martín Carrero Garrido.

Capitán de Infantería de Marina: 
Don Rodolfo de la Rubia A lcalde..

Teniente de Infantería de M arina: 
Don Vicente Vidal Sales.

Capitán Maquinista : Don Luis Díaz 
Martínez. " -

Tenientes Maquinistas: Don Juan 
Pantín Fernández y don Antonio Ber
na! Rústelo.

Comandantes de Intendencia: Don 
José de la Pena e Hickman, don Ce
sáreo " Sauz Tovar, don José María 
Bel da y Méndez dé San Julián y don 
Luis Maldonado Girón.

Capitanes de Intendencia : Don Mi
guel Portóles Train, don‘Andrés Agub 
lera Arqueros,, don Nicolás Jiménez- 
Basso.

Teniente: Don Francisco Goñi.
Huici.

Aspirante Intendencia: Don Ra
món González Tablas.

Comandante Médico: Don Antonio 
Carlos Lahoz Marqués.

Capitanes Médicos: Don Manue1 
González Escaño.y don Modesto Ma
rín Muñoz, •

^Coronel Auditor: Don Francisco 
Fariñas Guitián.

Tenientes Coroneles Auditores: 
Don Román Vicente y García Cervi- 
ño y don Juan Conejos Manen.

Comandante Auditor: Don Felipe 
Area! Herrera.

Auxiliares Artillería: Don Rafael 
Brull Rochina, don José Sotelo No
gueras y don Alfonso Molina Escri
bano.

Auxiliar Sanidad: Don Adriano Lo
zano Galván.

Oficial primero de Oficinas y Ar
chivos: Don Manuel Pedemonte Ló
pez. ' X

Aux*liares de Oficinas y Archivos: 
Don Ginés Rodríguez Cánovas, don 
Francisco García Balanza, don Ma
nuel Romero de Lecea, don Edmun
do Casres Greiner, don Federico Ma
rín Bueno, don Lorenzo Prats Fossi, 
don Antonio Mariano Granullaque 
Peñas, don Pablo Lorenzo Sánchez, 
don José María Vivancos Minnoci, 
don Francisco^ Gómez Ruíz, don Ma
nuel Medina.Peinado y don José Ma
ría Liado Torrell.

Terceros M aquinistas: Don Cipria
no Bonavida Paredes, don ,Progreso 
García García, don DáQtón Sánchez 
Pérez y don Victoriano de José Pra
dos. ■ .Ay

Auxiliares Torpedos y Electrici
d ad : Don Teófilo Alvarez Collado y 
don Ramiro Gutiérrez Rivas.

Auxiliares segundos de Electrici
dad : Don Manuel, Alvarez García, don 
Luis Martínez García, don Rafael 
Mellado Martínez y don Francisco 
Valle Castañeda.

Auxiliar segundo de Máquinas: Don 
Francisco Arroyo Barrios.

Auxiliar primero del C. A. S. T. A .: 
Don Juan Flores Aguilera.

Auxiliares segundos del C. A. S. 
T. A .: Don Manuel Rodríguez Gó ■* 
mez, don Federico González de la Pe
ña y don Abelardo Pedreira Fernán
dez.

Operarios j segunda Sección del C. 
A. S. T, A .: Don Rafael Trullo C ar 
baüido, don Juan Gil Fons, don Pas
cual Rodríguez Hernández y "don Jo
sé Salvador Costa. .

Práctico de costas: Don Mariano 
Macias Martín.

Panadero: Don José Hernández
Rodríguez.

Artículo segundo. Quienes de en
tre los depuestos por virtud de este 
Decreto pudieran acreditar en su día 
que han permanecido invariablemen
te fieles al régimen, serán repuestos 
en sus respectivos empleos con las 
honores y preeminencias correspon
dientes; eata reposición se hará pos
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Decreto y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros.

Dado en Barcelona, a trece de F e
brero ds mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
El Ministro de Marina y Aire, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  TU E R O

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

D ECRETO S

A propuesta del Ministro de Tra
baja y Previsión y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en aceptar la dimisión pre
sentada por don José Serrano Bata
nero del cargo de Presidente del Co
mité directivo de la Confederación 
Española y del Instituto de Crédito 
de Jas Cajas generales de Ahorro, 
para el que fué designado por De
creto de quince de Septiembre .de 
mil novecientos treinta y seis.

Dado en Barcelona, a trece de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A ' ■ 
El Ministro de Trabajo* y Previsión, 
A N A S T A S IO  DE G R AC IA  V IL L A - 

R R U B IA

A  propuesta del-M inistro de T ra 
bajo y . Previsión y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Emilio 
González Alzaga Vocal del Consejo 
de Patronato provisional del Institu
to Nacional de Previsión, en represen
tación de los funcionarios de dicho* 
organismo.

Dado en Barcelona, a trece de Fe
brero d e .m il novecientos treinta y 
siete..

M A N U E L  A Z A Ñ A  
El Ministro de Trabajo y Previsión, 
A N A S T A S IO  DE G R AC IA  V IL L A - 

R R U B IA

MINISTERIO DE COMUNI 

CACI O N E S  Y  

MARINA MERCANTE

D ECRETO S 

En virtud de la reorganización del 
Consejo de Administración de la Ca
ja Postal de Ahorros, acordada por 
Decreto de tres de Febrero,' al que
dar suprimidas las representaciones 
que en dicho organismo tenían las 
Cámaras de Comercio e Industria, de 
acuerdo con el. Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Comunicaciones 
y Marina mercante,

Vengo en disponer cesen en los car
gos de Vocales del Consejo de Ad
ministración de la ^Caja Postal de 
Ahorros don Rafael Salgado Cuesta 
y don Casimiro Mahou García.

Dado en Barcelona, a trece de Fe
brero de, mil novecientos treinta y. 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A " 
E l Ministro de Comunicaciones y 

Marina mercante, 
BERNARD O  G IN E R  DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones y Marina mercante,

Vengo en admitir la dimisión que 
de sus cargos han presentado los V o 
cales del Consejo de Administración 
de: la  Caja Póstal de Ahorros don 
Caamaño Horca sitas, don Daniel Seco 
de Lucena, don Wenceslao Delgado 
García y don José Martín y Martín.

Dado en Bátcelqna, a trece de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
siete.

.M AN U E L A Z A Ñ A  
El Ministro de Comunicaciones y 

Marina mercante, 
BERN ARD O  G IN E R  DE LOS RIOS

Teniendo necesidad el Estado de 
los servicios de los buques «Andiltz- 
Mendi», de la Compañía Naviera So
ta y Aznar, y «Cabo Quintres», «Cabo 
Corona», ^«Cabo Toriñana», «Cabo 
San Sebastián», «Cabo Cüllera», de 
ATíarra y Compañía S. A., áe acuerdo

con el Consejo de Ministros; y a pro
puesta del de Comunicaciones y Ma
lina mercante,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. E l Estado es

pañol se incauta de los buques «An- 
dutz-Mendi», de la Compañía Navie
ra Sota y Aznar;' «Cabo Quintres», 
«Cabo Corona», «Cabo Tnriñana»,. 
«Cabo San Sebastián» y «Cabo Cu- 
llera»,. de Ybárra y Compañía S„ A., 
que quedan afectos, como buques dai 
Estado, al servicio público nacional. 
Su administración será por el Minis
terio de Comunicaciones y Marina 
mercante, por medio de la Dirección 
general de. la Marina mercante.

Artículo segundo. En los asientos 
del Registro y Lista Oficial de Bu
ques y en* el Registro Central de la 
expresada Dirección general se ha
rá constar esta incautación y el con
siguiente cambio de dominio, así co
mo en la  documentación de los bu
ques incautados y en los Registros 
consulares correspondientes.

Artículo tercero. Los contratos de 
3eguro de las unidades incautadas, y 
de su cargamento, cuyas primas se 
encuentren satisfechas, continuarán 
en vigor hasta la fecha de sus res
pectivos vencimientos y serán defini
tivamente rescindidos si se celebraron 
con entidades extranjeras.

Los nuevos seguros que puedan con
tratarse o la renovación de los exis
tentes, a partir de la publicación de 
este Llecreto, se harán necesariamen
te en Compañías nacionales inscritas 
en España; con arreglo a las nor
mas que dicte, previos los asesora- 
mientos oportunos, la Dirección de la 
Marina mercante. ~

Artículo cuarto. E l Estado espa
ñol se subroga en cuantos créditos y 
obligaciones ¡lícitas se refieran a las 
unidades incautadas. E l fallo de las 
reclamaciones pendientes o que pu
dieran entablarse por consecuencia de 
operaciones o necesidades marítimas 
de dichos buques del Estado, corres
ponde exclusivamente a los Tribuna
les españoles.

Artículo quinto. E l Ministro de 
Comunicaciones i y Marina' mercante, 
a propuesta dé la Dirección general* 
de la Marina mercante, interesará de 
;los de Hacienda y Justicia las medi
das oportunas, y eficaces para afian
zar con los bienes de la Compañía Na- , 
viera Sota y Aznar y de Yfearra y
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Compañía S., A. y de los individuos 
que se determ inen, por su partic ipa
ción en1 dichas Sociedades propieta
rias de los buques incautados, el .cum
plimiento de las obligaciones m aríti
mas contraídas con relación a los mis
mos antes de la fecha de este De
creto. .

Artículo se£to. Se declaran nuias 
- y sin ningún valor ni efecto las deu

das m arítim as sim uladas y las enaje
naciones y abanderamientos realiza
dos o intentados en el extranjero o 
en beneficio de subditos o entidades 
extranjeras, por la  Sociedad propie
taria del buque incautado o en su 
nombre o por su cuenta, así como las 
cesiones y transferencias de sus cré
ditos, dinero o valores a favor de 
personas extranjeras o domiciliadas 
en el extranjero.

Artículo séptimo. Se comisiona a 
la Dirección general de la M arina 
mercánte para qué proponga o re
suelva, según fos casos, cuanto sea 

. procedente en relación con los . ci
tados buques, su destino o su situ¿-“ 
ción legal o internacional.

Artículo octavo. E¡1 Gobierno d a
rá en su día cuenta a las Cortes de 
este Decreto, -que regirá como Ley 
desde la fecha de su publicación en 
la  GACETA DE LA REPU BLICA .
. Dado en Barcelona, a trece de F e

brero de. mil novecientos treinta y 
siete. '

M A NU EL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones y 

M arina mercante, :
BERNARDO G IN ER  DE LOS RIOS

Por Decreto del Ministerio de T ra 
bajo y Previsión de dos de Enero ú l
timo, se crea en las Cajas generales 
de Ahorro Popular una nueva libre
ta, titu lada «Pequeño* Ahorro», con 
interés del tres por ciento anual.

Esta disposición constituya, sin du
da, un gran acierto y merece el m a
yor encomio, como todo aquello que 
tienda a beneficiar las clases más., mo- 

' desfias de la sociedad, de las que se 
han preocupado y han de preocupar
se preferentem ente, los Gobiernos de 
la República. Pero el establecimien
to del tipo de interés del tres por 
ciento anual en libretas de libre d is
posición,. superior al dos y medio que, 
según Decreto fecha .veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y cinco, venía abonando la Caja 
Postad de Ahorros a los titulares de 
libretas análogas, coloca a osta im

portante institución, creada y g a r a n 
tizada por el Estado, en manifiesta 
situación de inferioridad y en des
acuerdo con el espíritu de protec
ción al modesto ahorro de la clase 
trabajadora que inspiró su creación. 
N inguna institución merece con • m a
yor justicia que la Caja Postal de 
Ahorros repersentar al pequeño aho
rro, ya que por la sencillez de sü 

* mecanismo y la extensión nacional 
de su función, ha venido precisamen
te a recoger los ahorros de las más 
modestas zonas de la sociedad tra 
bajadora, como lo prueba el hecho 
de que para un volumen de trescien
tos ochenta y tres millones, asciende 
el número de sus titulares a un mi
llón treinta y cinco mil. Intéresa al 
Estado que en el nuevo impulso que 
leí Decreto de dos de Enero ha de 
dar aL pequeño ahorro, pueda apro 
vechar el pueblo los beneficios y ven
tajas de una institución tan eficaz y 
difundida como la  Caja Postal, ya 
que con ello se contribuye ai mayor 
éxito de aquella disposición del Go
bierno de ila República.

En virtud de lo expuesto, de acuer
dó con^ el Consejo de Ministros y a 
propuesta del $e Comunicaciones y 
M arina mercante, - 

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo primero. A partir d¡e p ri

mero de Enero último, el interés 
anual que abonará la Caja Postal de 
Ahorros a los titulares dé libretas de 
libre disposición será del tres por 
ciento.

Artículo segundo. Las libretas a 
plazo fijo de un año quedan subsis
tentes con el interés anual del tres y 
medio' por- ciento.

Artículo tercero. -Las libretas ac
tuales a plazo de tres o seis meses, 
desde la misma fecha de primero de 
Enero últim o; quedarán convertidas 
en libretas de libre disposición con 
el interés dicho de tres por ciento 
anual. ^
' Artículo cuarto. Quedan, derogados 
el Decrétq de veintisiete de Septiem
bre de mil novecientos treinta, y seis 
y disposiciones posteriores, en la par
te que se ¿ponga al exacto cum pli
miento del presente Decreto.

Dado en Barcelona, a trece de F e
brero de mil novecientos trein ta  y 
siete. 1

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de ' Comunicaciones y 

M arina mercante, 
BERNARDO G IN ER  DE LOS RIOS

Por los propios fundamentos que 
motivaron la incautación por el E sta
do de diversos buques y la afectación 
de los mismos al servicio público n a 
cional mediante los correspondientes 
Decretos de incautación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a p ro 
puestá del de Comunicaciones y Ma
rina mercante,

Vengo en Decretar lo- siguiente :
* Artículo primero. El Estado es

pañol se incauta del vapor «Antonio 
Satrústegui)), de la Compañía de N a
vegación Vasca Asturiana, que que
da afecto, como buque del Estado, ai 
servicio público nacional. Su admi
nistracioh será d irigida por el Minis
terio de Comunicaciones y Marina 
mercante, por medio de la Dirección 
general de Marina mercante.

Artículo segundo. En los asientos 
del Registro y Lista Oficial de bu
ques, y en el Registro Central de la 
expresada Dirección general, se hará 
constar esta incautación y el consi
guiente cambio de dominio, así como 
en la documentación del expresado 
vapor y en ios Registros consulares 
correspondientes.

Artículo tercero. Los contratos de 
seguro y de -cargamento, duyas p ri
mas se encuentren satisfechas, coni 
tinuarán en vigor h a s ta ‘la fecha de 
sus respectivos vencimientos y. serán 
definitivamente rescindidos si se cé- 
lebraron con entidades extranjeras.

Los nuevos seguros que puedan con
tratarse o la renovación de los exis
tentes, a partir de la publicación de 
este Decreto, se harán necesariam en
te en Compañías nacionales- inscritas 
en España, con arreglo a las normas 
que dicte, previos los asesoramientos 
oportunos, la  Dirección general de 
M arina mercante.

Artículo cuarto. E l Estado espa
ñol se subroga en cuantos créditos y 
obligaciones lícitas se refieran al bu
que incautado. E l fallo de la s 're c la 
maciones pendientes, o que puedan 
entablarse por consecuencia de ope
raciones o necesidades marítimas de 
dicho buque, corresponde exclusiva- 
m'ente a los Tribunales españoles.

Artículo quinto. El Ministro de 
Comunicaciones; a propuesta de la 
Dirección general de M arina ,mer- . 
cante, interesará de los de Hacienda 
y justic ia  la3 medidas oportunas y 
eficaces para afianzar con los bienes 
de la Compañía de Navegación Vas
ca Asturiana y de los individuos qu e  
se determinen, por su participación * 
en dicha Sociedad propietaria del bu
que incautado, el cumplimiento de
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las obligaciones m arítim as contraídas 
con relación al mismo antes de la 
fecha de este Decreto.

Artículo sexto. Se declaran nulas 
y sin valor ni efecto las deudas m a
rítim as sim uladas y las enajenaciones 
y abanderam ientos realizados o in ten 
tados en el extranjero o en beneficio 
■de súbditos o entidades extranjeras, 
por la Sociedad propietaria del bu
que incautado, o en su nombre o por 
su cuenta, _ a sí como las cesiones y

transferencias de sus créditos, dinero 
o valores, a favor de-personas extran
jeras o domiciliadas en el extranjero.

Artículo séptimo. Se comisiona a 
la Dirección general de M arina mer
cante para que proponga o resuelva, 
según dos casos, cuanto sea proceden
te en relación -con el citado buque, 
sü destino o su situación legal in ter
nacional.

Artículo octavo. El Gobierno da
rá en su día cuenta a las Cortes de

este Decreto, que regirá como Ley des
de la fecha <de su publicación en la 
GACETA DE LA R EPU B LIC A .

Dado en Barcelona, a trece .dé Fe- 
brero de mil novecientos treinta y 
siete.

. M ANUEL A Z A Ñ A
El Ministro’1 de Comunicaciones y 

M arina mercante, 
BERNARDO G IN E R  DE LOS RIO S
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